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Para los fines pertinentes, se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

notificación al demandado JAIME ALBERTO CRUZ QUICENO debidamente diligen-

ciadas. 

 

Ahora bien, revisado el asunto, se advierte que aún no se ha inscrito el embargo 

sobre el bien inmueble objeto de la garantía, por lo que se requiere al Apoderado 

Demandante a fin de que se sirva gestionar tal medida, para lo cual se le enviará el 

oficio de embargo para lo pertinente. 

 

Visto lo anterior, en su momento procesal oportuno se le imprimirá el trámite per-

tinente a la mencionada notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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